
T JA/2'S /162/2022

DE JUSI1CIA ADMINISIRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Cuernovoco, Morelos; o dieciocho de octubre del dos mil

veintitrés.

V¡STOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/'162/2022, promovido por 

 en sU colidod de represenlonle de lo personq morol

denominodo "ALSAF¡ GRUPO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA

C¡VlL, S.A. DE C.V." en contro de Tilulqr de lo Unidod de Enloce

Jurídico de lo secretorío de obros Públicos del Eslodo de Morelos

y otros outoridqdes, ol tenor de los siguientes:

RESUTTANDO

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

primero de diciembre de dos mil veintidós, onte lo Oficiolío de

Portes ComÚn de este Tribunol, comporeció el octor 

 en su colidod de representonte de lo persono morol

denominodo "ALSAF| GRUPO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA

ClVlL, S.A. DE C.V.", promoviendo demondo de nulidod en contro

de los octos precisodos en su escrito iniciol, y emilidos u omitidos

por los outoridodes Titulor de lo Unidod de Enloce Jurídico de lo

Secretorio de Obros PÚblicos del Estodo de Morelos; Titulor de lo

Dirección Generol de Obro Educotivo de lo Secretorio de Obros

Públicos del Estodo de Morelos; y, Titulor de lo Dirección Generol

de Licitociones y Controtociones de Obro PÚblico de lo Secretorio

de Obros Públicos del Estodo de Morelos, norró como hechos,

mismos que en obvio de repetìciones innecesorios oquí se tienen

por ínTegromenie reproducidos, como si o lo lelro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno los octos; ofreció los

pruebos que consideró oPortunos.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho

cinco de diciembre de dos mil veintidós, se odmitió o trÓmite lo

demondo, ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo mismo, con el opercibimiento de que, en
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coso de no hccerlo, se les tendrío por precluido su derecho poro
hocerlo y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos
directomente otribuidos. se negó lo suspensión soliciiodo.

3.' conlestoción o lo demondo. proclicodos los emplozomientos
de ley, por ocuerdos de fechcs lrece de enero y tres de febrero
ombos del oño dos mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes
demondodos, dondo contestoción en tiempo y formo o ro

demondo; y en ese mismo se ordenó dor visto o lo porte octoro, y
se le hizo de su conocimiento del término legol poro omplior su

demondo, si osílo considerobo pertinente.

4.' Desohogo de vislo. por outo de fecho dos de febrero de dos
mil veintitrés, se tuvo o ro porte octoro desohogondo lo visto
concedido en outo de fecho trece de enero de dos mir veintitrés.

5.- Amplioción de demondq. Er seis de mozo de dos mil veintitrés,
se tuvo por odmitidc lo omplioción de demondo, señoló como
outoridodes demondodos ol Titulor de lo unidod de Enloce
Jurídico de lo secretorío de obros públicos del Estodo de Morelos;
Titulor de lo Dirección Generol de obro Educotivo de ro secretorío
de obros Públicos del Estodo de Morelos; y, Titulcr de lo Dirección
Generol de Licitociones y controtociones de obro públicq de lo
secretorío de obrcs públicos del Estodo de Morelos. se les

concedió un término de diez díos poro que diercn contestoción o
lo mismo.

6.- Desohogo de vislos. Elseis de mozo de dos milveintitrés, se tuvo
por precluido el derecho de lo porte ocforo poro desohogor lo
visto concedido en outos de fecho tres de febrero de dos mil

veintitrés.

7.- contesloción de omplioción. El veinfiocho de mozo de dos mil

veinlitrés, no hubo lugor o odmitir lo contestoción de omplioción
de demondo presenlodo por er deregodo de los outoridodes

demondodos.
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Medionte outo de fecho veintiocho de mozo de dos mil veintitrés,

se tuvo o lo outoridod demondodo Titulor de lo Unidod de Enloce

Jurídico de lo Secretorío de Obros PÚblicos del Gobierno del

Estodo de Morelos, dondo contestoción o lo omplioción de

demondo, se le concedió el término de tres díos o lo porte octoro

poro desohogor lo visto concedido.

8.- Juicio o pruebo. El veintiuno de obril de dos mil veintitrés, todo

vez que lo porte octoro no desohogó lo visto concedido en el outo

que ontecede, se decloró precluido su derecho poro tol efecto,

por Io tonto, y por osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó obrir

juicio o pruebo.

9.- Ofrecimienlo de Pruebos. Por outo de fecho diecinueve de

moyo de dos mil veintitrés se ocordó sobre lo odmisiÓn de los

pruebos de ombos portes, se señoló fecho poro el desohogo de

lo oudiencio de pruebos y olegotos.

8.- Alegotos. El dío nueve de junio de dos mil veintilrés, se llevó o

cobo el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos previsto

en el ortículo 83, de lo Ley de lo moterio, citÓndose o los portes

poro oír sentencio definitivo, lo cuol se diclc en los siguientes

iérminos:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1 , 4, I ó, I B, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley OrgÓnico.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.
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Lo porte demondonte, tonio en su escrito inicíol de demondo
como en el de ompliocíón de lo mismo, impugno los siguientes
octos:

,,RESPFCIO DEL CONIRAIO DE OBRA PÚEIICE

NUMERO

o) El supuesfo otÊicio  de fecho I9
de octubre de 2022, suscrifo por ro titutor de /o
unídod de Enlqce Jurídico de /o secreforío de obros
Públicos de/Esfodo de Moreros, de/qud se presurne,

dicho unidod reolizó un procedimientode rescisión

odministrotivo detcontroto de obro púbtico número
O , de/ cuot mi

representodo no fíene conocimiento.

b) Lo ilegol notiftcqción detinicio de/proce dimiento
odministrotivo de

ruÚ¡¡Eno

sepfiembre de dos mil veintidós, relociotnodo con el
c o ntrot o  y fo dos
sus ocfos subsecuenfes, /os cuo/es desconoce mi
representodo.

c) Lo ilegolreso/ución de /o rescisió n odministrotivo

número  de fecho frece de
sepfiembre de dos mil veinfidós, relocior¡odo con e/

controto  to cuot

desconoce mÍ represenfodo y su ilegot r-¡otificoción.

RESPECIO DEL CONIRAIO OBRA PÚAUCA,

rescts/on

de fecho

DE

numero

frece de

:

o/ E/supuesfo oficio de fecho Ig
de ocfubre de 2022, suscrifo por lo titulor de /o
Unidod de Enloce Jurídico de /o Secrefoíc de Obros

Públicos de/Esfodo de Morelos, de/que se presyme,

dicho Unidod reolizo un procedimiento de rescisión
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odminstrattva delcontroto de obro pÚblica nÚmero

7, de/ cual mi

representodo no fiene conocimienfo. :

b) Lo itegol notificación de/ inicio de/

procedimiento odminisfrottvo de rescisión nÚmero

22 relacionodo con e/

c o ntrot o  y t o d o s

sus ocfos subsecuentes, /os cuo/es desconoce mi

represenlado.

c) Lo tlegotreso/ución de /o rescisión odministrativo

número de fecho doce de

septiembre de dos mi/ veinfidós, relocionodo con e/

contrato Ia cuol

desconoce mi represenfodo Y su ilegal

notificación ..." lS/C/ .

Por lo tonto, ol ser los mismos octos impugnodos tonto en lo

demondo iniciol como en su ompliociÓn, este Tribunol Pleno,

reolizoró el onólisis de éstos, o lo luz de los rozones de impugnoción

monifestodos por el demondonte en ombos escritos.

Así mismo, lo existencio de los octos impugnodos se ocredito con

los documentoles que ogregÓ lo outoridod demondodo Titulor de

lo Unidod de Enloce Jurídico de lo Secretorío de Obros PÚblicos

del estodo de Morelos, consistentes en copio certificodo de los

expedientes odministrotivos nÚmero ,

correspondiente o lo Rescisión del Controto de Obro PÚblico o

Bose de Precios Unitorios y Tiempo nÚmero 

 y , correspondiente o lo

Rescisión del Controlo de Obro PÚblico o Bose de Precios Unilorios

y Tiempo número , pruebos o los

cuoles se les concede volor probotorio en términos de lo que

estoblecen los ortículos 437, frocciÓn ll, 490 Y 491 del Código

procesol Civil vigente en el estodo de Morelos, oplicodo
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supletoriomenie o lo Ley de Justicio Administrotivq del esiodo de
Morelos

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, los cousoles de
improcedencio por ser de orden público, deben qnolizorse
preferentemente los oleguen o no los pcrfes, lo onterior de
conformidod con Io dispuesto por el ortículo 3z porte in finer de lo
Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en el
siguiente críterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro
y texto es del tenor siguienie:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSATES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA IEY DE

AMPARO.z De conformidod con lo dispueslo en el
último pórrofo del ortículo 13 de lo Ley de Amporo
los cousqles de improcedenciq deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en
cuolquier instoncio en que eljuicio se encuentre; de
lol monero que si en to revisión se odvierle que

exislen otros cousos de esludio preferenle o lo
invocodo por el Juez poro sobreseer, hobrón de
qnolizorse, sin olender rqzonomienlo olguno

expresodo por el recurrenle. Esto es osí porque sí

bien el ortÍculo T3 prevé diversos cousos de
improcedencio y todos ellos conducen o decretqr
el sobreseimiento en el juicio, sin onqlizor el fondo
del osunto, de entre ellqs exisien olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se estudien de

formo preferente. Uno de estos cousos es lc
inobservoncio ol principio de definitividqd que rÍge

en el juicio de goroniíos, porque si, efectivomente,

no se olendió o ese principio, lo occión en sí mismo

I Arlículo 37.- (...) El Tribunql deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousql de improcedencio
de los señolqdos en esle ortículo, y en su cqso, decrelor el sobreseimienlo del juicio respeclivo.
2 Jurisprudenciq, Novenq époco, lnsloncio: Primero Solo, FuenTe: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de 'l999, pógino; 13.
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es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo ocluolizoción de

este motivo conduce ol sobreseimiento lotol en el

juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer

otendió o lo cousol propuesto por los responsobles

en el senlido de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porte, consideró de oficio que respecto de

los restontes octos hobío dejodo de existir su objeto

o moterio; pero en revisión se odvierte que existe

otro de estudio preferente (inobservoncio ol

principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedente es invocor tol molivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, our'ì cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito'

El énfosis es propio.

En el presente juicio, los outoridodes demondodos Titulores de

Dirección Generol de Obro Educotivo y Dirección Generol de

Licitociones de Obro PÚblico, ombos de lo Secretorío de Obros

Públicos del Estodo de Morelos, hicieron voler los cousoles de

improcedencio, previstos en el ortículo 37, frocciones lll y X de lo

Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos; ello en

olención o que, esfos outoridodes no hon cometido octos de

occión y omisión que ofecten los intereses jurídicos o legítimos del

demondonte, yo que no tuvieron intervención dentro de los

procedimientos, odministrotivos 22 Y

Bien, el ortículo 12, fracción ll, inciso o), de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, estoblece que tendró el

corócter de demondodo: ".../o auforidod omiso o /o que dicfe,

ordene, eiecufe o trote de eiecutor e/ octo, resoluciÓn o

octuoctón de corocter odministrottvo o fisco/ impugnodos, o o /o
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que se le ofribuyo e/silencio adminisfrofivo, o en su coso, oque//os
que /os susfifuyon. t,

Ahoro bien, el demondcnte en sus escritos iniciol de demondo y

omplioción de ésfo, les otorgo el corócter de outoridodes
demondodos ejecutoros o los Direcciones Generoles orribo
ciiodos; sin emborgo, este Tribunol pleno, considerc que no se

octuolizon los cousoles de improcedencio hechos voler éstos

demondodos, sin emborgo, odvierte oficiosomente que se

octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en el ortículo 32,

frocción XVl, en reloción con el diverso 12, froccíón ll, inciso o), de
lo Ley de Justicio Adminisrroiivo del estodo de Morelos, dodo que
como lo soslienen los Direcciones Generol demondodos, no
tuvieron inTervención olguno en los procedimientos odministrotivos
de recisión de los controtos de obro público, por lo que, se

determino, decretor el sobreseimienio del presente juicio de
nulidod respecio de los outoridodes oquímencionodos.

Así mismo, este Tribunol pleno, respecto de los ocfos Ímpugnodos,
consistenies en: e/ supuesfo oficio  de fecho Ig
de oclubre de 2022, suscrifo por lo titulqr de to lJnidod de Enloce

Jurídico de lo secreforío de obros públicos de/Esfodo de Morelos,

de/ que se presume, dicho lJntdod reorizó un procedimiento de
rescisión odministrotivo delconfrato de obro púbtíco número 

17, y e/ supuesfo oficio

de fecho t9 de octubre de 2022, suscrifo por Io
fitulor de /o unidod de Enloce Jurídico de to secrefono de obros
Públicos de/Esfodo de Morelos, del que se presume, dicha LJnidod

realtzó un procedimiento de rescisión odminisfrotivo del controto
de obro público número ; de

monero oficioso, odvierte que se ocluolizo lo cousol de

improcedencio previslo en el qrtículo 37, frçcción ilr, en reloción

con el ortículo lo, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo

de Morelos, que estoblece que, el Juicio es improcedente, contro

octos que no ofeclen elinferés jurídico o legítimo deldemondonle,
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Se sostiene lo onterior, porque en primer lugor, de los

documentoles ogregodos tonto en el escrito iniciol de demondo,

como en lo contestoción o lo mismo, consistentes en los oficios

números y  amÓos de fecho

l9 de octubre de 2022, fueron dirigidos o lo Afionzodoro Aserlo,

S.A de C.V., Grupo Finonciero Aserto, con domicilio en 

, Pisos  y , Colonio , DelegociÓn

, c.P. , ; es decir, no fue dirigido o

lo octoro; y en SegUndo lugor, porqUe, Con esos oficios, Solomente

le notificoron o lo citodo ofionzodoro, los resoluciones emitidos en

los procedimientos odministrotivos nÚmeros

2 Y 2; por ello,

controrio o lo que sostiene lo demondonte, no se troto de nìnguno

reclomoción de pólizos.

Cierto, lo demondodo Titulor de lo Unidod de Enloce Jurídico de

lo Secretorío de Obros Publicos del Poder Ejecutìvo del Estodo de

Morelos, en el oficio orribo mencionodo, monifestó o lo

ofionzodorc que: "...ofento o lo ontertor, o lo fecho no se fiene

conocimienfo de que lo empreso confrotisto hoyo reolízado Io

devotuctón de /os confidodes que hubrcse resu/fodo de/ fintquito

eloborodo por lo Dirección General de Obro Educativo, quien es

/o Supervisoro de /o obro en come nto, por lo que se esfón llevando

o cobo los gesfiones poro gue, en su coso, se lleve o cobo el

cumplìmÍenfo del resolufíyo QUTNIO de lo dicfodo.. .". Lo reso/fodo

es propio.

Es decir, lo simple noiificoción de los resoluciones reolizodos o lo

ofionzodoro, no ofecto el interés de lo demondonte; tompoco el

hecho de que le hoyo monifestodo que se estón reolizondo

gestiones poro que se cumplo el resolutivo Quinto.

Esto es osí, yo que, en el resolut¡vo QUINTO, de lo resolución de

fecho quince de junio de dos mil veintidós, se resolvió lo siguiente:

" ...Hógose de/ conocimienfo o /o Secre torío de Hociendo o efecfo

de que inicie, en e/coso de que el controtisfo no reo/ice e/ enfero
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de /os confidodes resu/fonfes de/ finiquito de obro, el
procedimiento poro /o eiecución de fionzos,,.

como se odvierte, lo outoridod demondodo, resolvió que serío lo
secretorío de Hociendo, quien reolizorío el procedimiento poro lo
ejecución de los fionzos, y de outos, no se odvierle que Io

demondonie hoyo impugnodo en elcoso de que se hoyo iniciodo
con ese procedimiento, demondo olguno por tonto, se insiste, el
octo impugnodo no ofecio ros intereses de lo demondonte; por lo
que respecto de estos ocfos, tombién se sobresee el presenle
juicio.

Por otro lodo, lo demondodo Titulor de lo unidod de Enloce
Jurídico de lo secretorio de obros públicos del Gobierno del
Estodo de Morelos, fonto en lo contestoción o lo dernondo iniciol,
como en su omplioción, consideró que se octuolizobon los

cousoles de improcedencios previstos en el ortículo 32, frocción X

y Xl, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, en
rozon de que c su juicio, lo morol demondonte hobío consentido
iócítomente los octos impugncdos, yo que fue notificodo delinicio
del procedimienlo.

Respeclo o estos cousoles de improcedencio invocodos, este

Tribunol Pleno, considero que no se octuolizon los mismos, en

otención o que, de los documentoles púbricos ogregodos o lo
contestoción de demondo, consistente en los expedientes de los

procedimientos odminísirotivos identificodos con los números

y o tos cuotes se

concede volor probotorio en términos de lo que estoblecen los

ortículos 437 , frocción ll, 490 v 491 del código procesol civil vigente

en el estodo de Morelos, oplicodo supletoriomente c ro Ley de

-lusficío Administrotivo del estodo de Morelos, no se odvierte que

el demondonÌe hoyo tenido conocimiento de los octos

impugnodos con onterioridod ol ll de noviembre de 2022, fecho

en lc cucl monifiesto lo morol en su demondo, tuvo conocimienio
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de los octos o virtud del requerimiento que le reolizÓ lo

CIsegurodoro Aseto Fionzos Seguros, respecto o lo notificoción de

los resoluciones emitidos en los procedimientos odministrotivos; en

tonto que lo demondodo Unidod de Enloce Jurídico de lo

Secretorío de Obros PÚblicos del Poder Ejecutivo del Estodo de

Morelos, no desvirtuó tol ofirmociÓn Como se demostroro en el

estudio del fondo deljuicio, por lo tonto se insiste, no se octuolizon

los cousoles de improcedencio hechos voler.

Por otro lodo, este Tribunol Pleno, no odvierte de monero oficioso

que se octuolice cousol de improcedencio diverso o los ontes

mencionodos.

lV.- Anólisis sobre lo legolidod o ilegolidod de los octos

impugnodos o lo luz de los rozones de impugnqción verlidos por el

demondonle. Atendiendo o que este Tribunol Pleno, determinó

sobreseer el juicio, respecto de los octos impugnodos relotivos o;

e/ supuesto oficio  de fecho 19 de oclubre de

2022, suscrilo por lo titular de /o tJnidod de Enlqce Jurídico de lo

Secreforío de Obros PÚblicos de/ Fstodo de Morelos, de/ gue se

presurne, dicha Unidod reolizó un procedtmienfo de rescisión

odministrotivo del controto de obro pÚblico nÚmero

 y e/ supuesfo oficlo  de

fecho 19 de oclubre de 2022, suscrifo por Io tttular de /o Unidod de

Enloce Jurídico de /o Secrefono de Obros PÚblicos de/ Esfodo de

More/os, de/ gue se presume, dicho Unidod reolizo un

procedimienfo de rescision odminisfrotivo del controfo de obro

público número 7: en esle

Considerondo se onolizoró lo legolidod o ilegolidqd de los octos

impugnodos, "RESPECTO DEL CONTRATO DE OBRA pÚgt¡Ca

r.¡ Úm¡no 

b) Lo ilegol notificoción del inicio de/ proce dimiento

odministrativo de rescisión número

2 de fecho frece de

sepfiembre de dos mi/ veinfidós, relacíonodo con e/

co ntrot o  y fodos
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sus ocfos subsecuenfes, /os cuo/es

represenfodo.

desconoce mi

c) Lo ilegolreso/ución de /o rescisión odminis trotivo

número de fecho frece de
sepfiembre de dos mil veintidos, relocianodo con el

controto  to cuot
desconoce mi represenfodq y su itegotl notificoción.

RESPECTO DE¿ CONTRATO DE OBRA rúsuca ruúmeno 

b) Lo ilegol notificoción detinicio de/proce dimiento
odministrotivo de rescisión número

22 relocionodo con e/

c o nf rot o  y fodos

sus ocfos subsecuenfes, /os cuo/es desconoce mi
represenfodo.

c) Lo ilegol resolucion de /o rescisión odministrotivo

número de fecho doce de
sepfiembre de dos milveintidós, relocianodo con e/

controto  to cuo!

desconoce mi represenfodo y su itegot

notificoción ..." fS/C/ .

Bojo eso tesituro, y o los luz de los rozones de impugnoción, los

cuoles no se tronscriben, o virtud de que, no estó obligodo o ello

este Tribunol, tol y como lo ho sostenido lo suprenio corte de

Justicio de lo Noción, en iesis oislodos y jurisprudencios.

En ese sentido, de monero resumido, se tiene que, lo persono

morol demondonle, tonto en lo demondo iniciol como en lo
omplioción o ésto, señolq que:

Los resoluciones emitidos en los procedimientos

odministrotivos, osí como lo notificoción, son ilegoles iodo
vez que se emitieron en controvención o los requisitos



AæI TIA T JA/2"5/162/2022

previstos en los ortículos 62, de lo Ley de Obro PÚblico y

Servicios Relocionodos con lo Mismo del estodo de Morelos,

y I10, 111 y I12, de su Reglomento.

2. Que lo Unidod de Enloce Jurídico demondodo, cometiÓ

vicios en el procedimiento ol no cumplir con los requisilos

formoles exigidos por los leyes, ofectondo con ello los

defensos de lo morol, lodo vez que omitió nolificorle de

monero personol dicho resolución, en el domicilio señolodo

poro oír y recibir notificociones.

3. Que de ocuerdo con los ortículos 62, de lo Ley de Obro

Público y Servicios Relocionodos con lo Mismo del estodo de

Morelos, y 111 y 112, de su Reglomento, lo demondodo

debió otórgole dos gorontíos de legolidod esencioles, lo

primero que se le hoyo notificodo personolmenle el inicio

del procedimiento de rescisión controctuol y lo segundo

que se le hoyo dodo el derecho o defenderse del mismo,

ontes de determinor lo rescisiÓn del controto.

Bien, este Tribunol Pleno, considero que, los onteriores rozones de

impugnoción, son fundodos.

En efecto, lo fundodo de estos rozones estribc en que; controrio o

lo que sostiene lo Unidod de Enloce Jurídico, demondodo, si se

vulneró en perjuicio de lo morol demondonte, lo gorontío de

oudiencio, en su vertiente de formolidodes esencioles del

procedimiento, que dejoron sin oportunidod, de que lo

demondonte pudiero comporecer ol procedimiento o

defenderse.

Cierto, lo gorontío de oudiencio estoblecido por el ortículo 14

conslitucionol consiste en otorgor ol gobernodo lo oportunidod de

defenso previomente ol octo privotivo de lo vido, libertod,

propiedod, posesiones o derechos, y su debido respeto impone o

los outoridodes, entre otros obligociones, lo de que en eljuicio que

se sigo "se cumplon los formolidodes esencioles del

procedimiento".
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Estos son los que resulton necesorios poro gorontizor lo defenso
odecuodo ontes del octo de privoción y que, de monerq
genérico, se troducen en los siguienles requisilos: l) Lo notificqción
del inicio del procedimiento y sus consecuencios; 2) Lo

oportunidod de ofrecer y desohogor los pruebos en que se finque
lo defenso; 3) Lo oportunidod de oregor; y { El díciodo de unq
resolución que dirimc los cuestiones debotidos. De no respetorse

esfos requisitos, se dejorío de cumplir con el fin de lo gorontío de
oudiencio, que es evitor lo indefensión del ofeciodo.

En lo especie, se considero que lo ouioridod demondodo, no
respetó eso gorontío ol demondonte, yo que le notificoron de
inicio del procedimiento se reolizó en conirovencíón o lo

estoblecido en el ortículo 34 de lo Ley de procedimiento

Adminislrotivo poro el estodo de Morelos.

En efecto, este dispositivo legol, estoblece que:

o) "...[o primero nolifÍcoción deberó hoçerse de manera
personol, en el domicilio que hoyo sido desíg nodo poro tot

efecto, ol inferesodo o o su represenfonfe |egal;

b) de no enconfrorse presenfe ninguno de ellos, el notificodor

dejoró cilatorio con cuolquier persono moyor de edod que

se encuenfre en el domicilio para que el inferesodo le

espere a horo fÍjo del dío hóbil siguienfe gue se indique en

el citqtorio.

Así, se odvierte que en los constoncics que obron en el expedienie

odminisirotivo número  obro o fojo s2, de
ese expediente, el citolorio, que lc persono designodc poro

reolizor lo notificoción Lic.  dejó en poder de

uno persono que solo se identificó como , y quien dijo ser

vigilonle del edificio.

En tonto que, en el rozonomiento reolizodo, de ese citatorio, de

monero textuol, en lo porte que oquí intereso, se puede leer, que
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se osentó'. "En le CÍudod de Méxîco, siendo los diecisiefe horos del

día lrece de moyo del oño dos mil veÎnlidós...

Procedie ndo con el vigilanfe quíen diio llomorse , quien

no quiso proporcioncrr mctYores dofos o preguntor si ese es el

domìcilîo anterîormenfe señolado, o lo gue respondió que si...". Lo

resolfodo es propio).

De esos octuociones se odvierte con meridiono cloridod que,

existe uno notorio controdicción entre el citotorio Y el

rozono miento reolizodo.

Esto es osí, dodo que, por un lodo, el citotorio fue entregodo o los

l5 horos con 40 minutos del dío 12 de moyo de 2022; o uno

persono de nombre  quien dijo ser vigilonte; Y por otro

lodo, el rozonomiento de ese citotorio se reolizó o los dieciséis

horos del dío 13 de moyo de2022, y resulto que ese mismo dío se

llevó ocobo el emplozomiento, esto es, resulto que existe lo

presunción de que como lo ofirmo lo demcndonte, el citotorio su

prefobricodo.

Por otro lodo, se odvierte que en el rozonomiento del citotorio,

reolizodo el l3 de moyo de2022, solomente refiere que se dejÓ el

citotorio con uno personCI de nombre , vigilonte del

lugor, empero, no detollÓ su medio filioción. Esto, es controrio o lo

estcblecido en penúltimo pórrofo del ortículo 34, de lo Ley de

Procedimiento Administrotivo poro el estodo de Morelos, que

estoblece: "...En todo coso y ontes de proceder a procticor la

notificoción, el notificodor deberó cerciororse de lo identidod Y

domtcilio de Io persono buscodo, debiendo levontar rozón del

acto, onotondo fodos /os circunsfoncios que hayon mediado ol

momento de presenforse o procticor Io nottficocion, recabondo

lo firmo o huello digitol de /o persono con quien se enfiendo lo

ditigencio o bien,lo onotación de que no quiso, no pudo o se negó

o firmor...".
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Esio es, lc notificodoro debió cerciororse que lo persono de
nombre o, en reoridod erc trobojodor de lo morol
demondonte, debió estobrecer su medio filioción, onte lo

negotivo de identificorse,

Por otro lodo, respecio de lo diligencio de notificoción reolizodo
en el expediente odministrotivo número ,
esfe Tribunol Pleno, odvierte, que existen vicios en el mismo, que lo
hocen nulo, por no hoberse desohogodo oiendiendo o los

formolidodes esencioles del procedimiento.

En efecto, suponiendo que el ciiotorio y el rozonomiento del
mismo, hubiese cumplido con los formoridodes, y que el l3 de
moyo de 2022, fecho en que se llevó o cobo lo diligenciq de
noiificoción, se hoyo entendido rc diligencio con uno persono

moyor de edod, y que viviero o trobojore en el domicilio, lo que

convolidoríc el citotorio; empero, este Tríbunol odvierte

irreguloridodes en lo prócticc de lo diligencio y en lq rozón de
notificoción personol, c sober:

Por un lodo, el citotorio de fecho 12 de moyo de 2Q22, se precisó

que lo persono morol buscodo debío esperor o lo notificodoro o

los I ó horos del dío trece de moyo de 2022; sin emborgo, lo

diligencio de notificoción se reolizó o los ló horos con l2 minutos;

tol y como se odvierte de lo octuoción que corre ogregodc o fojo

54 del expediente odministrotivo orribo citqdo, o lo cuor se re
concede volor probctorio en términos de lo que esioblecen los

ortículos 437,fracción ll, 490y 491 del código procesol civilvigente

en el estodo de Morelos, oplicodo supletoriomente o lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos; es decir, l2 minutos

después de lo horo puesio en el citoiorio; pero en el rozonomiento

de lo notificoción personol, lo notificodoro rozonó: "...En lo Ciudod

de México, siendo los dieciséis horos del dío frece de moyo de dos

mil veînlidós...". Esio se odvierie de los octuociones que se

encuentron o fojo 55 del expedienfe odministrotivo en estudio, y o

lo cuol, en términos de los ortículos onteriores, se le concede volor
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probolorio, y con el cuol se ocredito lo nulidod de lo notifìcociÓn

personol. Siendo oplicobo ol efecto, lo Jurisprudencio con Registro

digilol: 170712, lnstoncio: Segundo Solo, Noveno Époco,

Moterios(s): Administrotivo, Tesis: 2a.lJ. 20912007, Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XXVI,

Diciembre de 2007, pógino 203, Tipo: Jurisprudencio, y rubro JUICIO

DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO

ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA

DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSrr Y DE SU

NOTIFICACIÓN.

Si bien es cierto que el ortículo ó8 del CÓdigo Fiscol de lo

Federoción contiene el principio de presunción de legolidod de

los octos y los resoluciones de los outoridodes fiscoles, tombién lo

es que el propio precepto estoblece lo excepciÓn consistente en

que lo outoridod debe probor los hechos que motiven los octos o

resoluciones cuondo el ofectodo los niegue liso y llonomenle. De

ohíque el ortículo 209 bis, frocción ll, del indicodo CÓdigo, vigenle

hosto el 3l de diciembre de 2005 (cuyo conlenido sustonciol

reproduce el ortículo 16, frocción ll, de lo Ley Federol de

Procedimiento Contencioso Administrotivo) dispongo que,

cuondo el octor en el juicio contencioso odministrotivo niegue

conocer el octo odministrotivo impugnodo, porque no le fue

notificodo o lo fue ilegolmente, osí lo debe expresor en su

demondo, señolondo lo outoridod o quien otribuye el octo, su

notificoción o su ejecución, lo que genero lo obligoción o corgo

de lo outoridod correspondienle de exhibir ol contestor lo

demondo, constoncio del octo odministrotivo de que se trole y de

su noiificoción, pCIro que el octor tengo oportunidod de

combotirlos en lo omplioción de lo demondo. Lo onterior, porque

ol estoblecerse tol obligoción poro lo outoridod odministrotivo, el

legislodor previó lo existencio de un derecho o fovor del

conlribuyente, o fin de que duronte el procedimiento conlencioso

odministrotivo se respete su gorontío de oudiencio y, por ende, los

principios de certidumbre y de seguridod jurídico de los que debe

gozar, contenidos en los ortículos l4 y 1ó de lo ConsTitución Políiicc
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de los Estodos unidos Mexiconos, evitondo osí que quede sin

defenso onte lo imposibilidod legol de combotir octos outoriiorios
de molestio de los que orgumentc no tener conocímiento, móxime
que según lo ho sostenido lo segundo solo de lo supremo corte
de Justicio de lo Noción ol interpretor los ortículos 207 y 2lo del
mismo ordenomiento fiscor, el Mogistrodo insiructor, ol ccordor
sobre lo odmisión del escrito por el que se conteslo lo demondo
de nulidod, debe otorgor o ro ocloro el plozo de 20 díos poro
ompliorlo, pues de lo controrio se le dejorío en estodo de
indefensión ol proscribir su derecho o controvertir oquellcs
cuestiones que desconoce o que lo demondodo introduce en su

contestoción.

Ello, en olención o que consio en los citodos documentoles, que
lo notificoción personol se reolizó o los 16:i2, empero, en lo rozon
de notificoción, dice que se constituyó o los ló horos del dío trece
de moyo de 2022,1o que do certidumbre jurídico de que se hoyo
reolizodo con los formolidodes lo noiificqción personol ol efecto
son oplicobles o este respecto los jurisprudencios con número de
registro digiiol: l669i l; Tesis: 2q./J. B2/2oog; Fuente: semonqrio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XXX, Julio de2oo9,
pógino 404, Iipo: Jurisprudencio y rubro:

NOI/F/CACIÓN PERSONAL PRACI/CADA EN IÉRM/NOS

DEL ARTíCULO I37 DEL CÓOrcO F/SCAL DE LA

FEDERAC/ÓN. DAIOS QUE EL NOI/F/CADOR DEBE

ASENIAR FN LAS ACIAS DE ENIREGA DEL CITATORIO Y

DE LA POSIER/OR NOI/F/CAC/ÓN PARA CIJMPLIR COIV

Et REQU/S/IO DF C/RCUNSIANC/AC/ÓN, CUANDO LA

D/L/GENCIA RELATIVA SE ENI/ENDE CON UN IERCERO.

Poro cumpltr con e/ requisilo de cjrcunsfoncioción, es

necesorio que e/ nofificadorosienfe en e/ocfo relotivo

dofos que objetivomenfe permiton concluir que

practicó la diligencio en el domicilio seño/odo, que

buscó at contribuyente o o su represenfonfe y que

onle /o ousencia de éslos entendio Io ditigencio con
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dtcho tercero, enlendido éste como /o persona que,

por su vínculo con e/ contribuyenfe, ofrezca cierta

gorontío de que informoró sobre el documento o su

desttnotorio, poro lo cuol e/ notificodor debe

osegurorse de gue ese fercero no esfó en e/ domicilio

por circunstoncios occidenfo/es, que dando inc/uidos

en ese concepfo desde /os personos que hobiton en

etdomicilio (fomiliores o emp/eodos domésficos/ hosfo

/os que hobituol, temporol o permanenfemenfe esfón

oltí (traboiadores o orrendoforios, por eiemplo)'

Ademós, sie/ fercero no proporctono su nombre, no se

identifico, niseño/o la rozón por lo cuo/ estó en e/ lugar

o su re/oción con e/inferesodo, eldiligenctario deberó

precisor /os corocferísticos delinmueble u oficino, que

e/ fercero se encontrobo en e/ interior, que ésfe obrió

lo puerto o gue otiende lo oficina u ofros dofos

diversos que índubitoblemenfe con//even a Io certeza

de que se ocfÚo en e/ Iugar correcto Y con una

persono que doro noficio o/ inferesodo tonto de lo

búsguedo como de lo fecho Y hora en que se

procticoro lo diligencio de notificación respecttvo.

Controdiccíon de fesis 85/2009. Entre /os susfenfodos

por /os Trtbunoles Co/egiodos Primero, Segundo Y

Tercero, fodos del Octavo Circuito, e/ Segundo

Tribunol Co/egiodo en Materios Penol y Admtnistrativo

del Vigésimo Primer Circuito, e/ Tercer Tribunal

Co/egiodo en Moterio Administrottva de/ Cuorto

Circutto y e/ Segundo Tribunol Co/egiodo en Moteria

Administrotivo delSexfo Cucuito. 27 de moYo de 2009.

lJnanimidod de cuatro vofos. Ausenfe: Sergio So/vodor

Aguirre Anguiano. Ponenfe: Moriono Azuela GÜitrón.

Secreforio: Froncis co Gorcía Sondovo/.
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fesis de iurisprudencio 82/2009 Aproþodo por lo
segundo so/o de esle A/fo Tribunot, en sesión privodo
del diez de junio de dos mil nueve.

Así como lo identificodo con el número de regislro digitol: 20l0Bol,
Décimo Époco, Moterios(s): Administrotivo, Tesis: zo./J. is7/2ois
(.l0o.), Fuente: Goceto del semonorio Judiciol de lo Federoción.
Libro 26, Enero de 201ó, Tomo il, póglno 12j1, Tipo: Jurisprudencio,
y rubro

NOI/F/CAC/ÓN PERSONAT EN MATERIA F/SCAL.

REQU/S/IOS PARA C/RCUNSIANC/AR

DEBIDAMENIE EL ACTA DE LA D/L/GENC/A

ENIEND/DA CON UN IERCERO, SI ÉSTE OMITE

PROPORC/ONAR SU NOMBRE, NO SE /DENI/FICA

Y/O NO SEÑALA LA RAZÓN POR LA QUE ESIÁ EN

EL LIJGAR O SU RELAC/ÓN CON EL /NIERFSADO

IAPLICACIÓN DE LA JUR/SPRUDENC/A 2O./1,

82/2009 (")1.

De Io interpretoción del ortículo 137 det Código

Fisco/ de /o Federoción, en congruencio con e/

criterio de lo Segundo So/o de /o Suprem o Corte

de Jusficio de lo Noción confenido en to

jurisprudencia oludido, se odvierte gue poro

circunsto ncior e/ octo de notificocion es

necesorio gue e/ notificodor osienfe dofos

objelivos que permiton concluir que: o) Io

diligencio se procficó en el domicilio señolodo;

b) se buscó ol contribuyenle o o su

represenf onte; y c) onte /o ousencio de ésfos /o

dtligencio se enfendió con quien se encontrobo

en e/ domicilio. En este último coso, si e/ fercero

omite proporcìonor su nombre, no se identifico,

y/o no expreso lo razón por lo cuo/ esfó en e/

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
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lugar o lo reloción que fiene con e/ inferesodo,

se requerird gue e/ notificodor osienfe dofos que

objetivomenfe lleven o esfimor que Io dílígencia

se procticó en e/ domtcilio, como son /os

corocferísficos del ínmueble; si e/ fercero se

encontrobo en el interior u otros dofos que,

razonablemente, ocrediten gue se octÚa en e/

Iugor correcto y con quien dara noticio al

inferesodo tanto de /o búsgueda como de /o

fecho y horo en gue se procticaró Ia dihgencio

de notificoción respecfivo. De ohí que bosfo /o

omisión de uno so/o de /os dofos que debo

proporcionor elfercero pora que e/ notificador,

o efeclo de so/voguordor la legolidod de su

octuación, esfé obligodo o osenfor de monera

circunsfonciodo /os dofos indicodos.

Contradiccíon de tesis 23412015. Entre /os

susfentodos por /os Tribunoles Co/egiodos

Noveno del Primer Circuito Y Cuorto del Tercer

Circuito, ombos en Moterio Administrotivo.28 de

octubre de 2015. Cinco votos de /os Minisfros

Eduordo Medino Moro 1., Juon N. Si/vo Mezo,

José Fernando Fronco Gonzólez So/os,

Morgorito Beotriz Luna Romos y Alberto Pérez

Doyón. Ponenfe: José Fernando Franco

Gonzalez So/os. Secreforio: Mouro Angélica

Sonobrio Mortínez.

Por otro lodo, y respecto del octo impugnodo respecto del

procedimiento nÚmero  tombién resulton

fundodos los motivos de impugnoción, dodo que,o fojo 52, de los

octuociones del citodo expediente, se odvierte del ciiotorio que

se le dejó o lo morol demondonte, y en éste se estobleció que se

dejó en poder de lo mismo persono que en el onterior, de nombre

, quien no se identificó, poro que lo morol esperoro o lo
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notificodoro el dío l3 de moyo de 2022, o los I ó horos con 15

minutos; y lc rozón de notificoción se levontó el dío l3 de moyo de
2022, o los ló: horos con ls minutos; tol como se odvierte de dicho
ocfuoción visible o fojo s3 del expediente odministrolivo oquí
citodo; y lo notificoción se reorizó el díq l3 de moyo de 2022, o los

ló horos con l2 minutos; en tonto que lo rozon de notificoción
personol se reolizó o los I ó horos con lS minuios de ese mismo díq,
lo que resulto imposible, de verificorse. por lo tonto se declorc
nulidod de esto notificoción personol, porque es cloro que se dejó
sin defenso o lo demondonfe. A los onteriores documentoles se les

concede volor probotorio en términos de lo que estoblecen los

ortículos 437 , fracción lt, 490 y 491 del código procesol Civil vigente
en el estodo de Morelos, oplicodo supretoriomente o Io Ley de
Justicio Administrotivo del esfodo de Morelos.

En efecto, los octuociones contienen vicios que redundon en lo
nulidod, porque de los dos procedimientos cdministrotivos que se

reclomo su nulidod, no quedó ocreditodo que, se hoyon

notificoción personolmente conforme o los reglos estoblecidos por

lo Ley de Procedimiento Administrotivo poro el esiodo de Morelos,

poro uno mejor comprensién se ilustron los incongruencios:

Fecho y horo de citotorio, 12

de moyo de 2022, l5:40 horos.

Poro procticcrse lo notificoción

personol el dío l3 de moyo de

2022, o los ló:00 horos.

Procedimiento Administrotivo

número

Fecho y horo de citotorio, 12

de moyo de 2022, l5:45 horos.

Poro procticorse lo notificoción

personol el dío l3 de moyo de

2022, c los 1ó:.l5 horos.

Procedimienio

número

Administrotivo
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De lo onterior se desprende con meridiono cloridod, que quien

reolizó los octuociones orribo mencionodos fue lo Lic. 

 servidoro pÚblico en funciones de notificodoro de lo

demondodo; y de lo ilustroción orribo mencionodo se odvierten

ciertos vicios, que ofecton lo defenso de lo persono morol

demondodo.

Esto es, mientros que en el procedimiento odministrotivo nÚmero

,deió el citotorio poro que lo esperoron o

los I ó:00 horos del dío trece de moyo de 2022, lo cédulo de

notificoción tiene que se dejó o los 1612: en tonto que en el

Procedimiento Administrotivo nÚmero

dejó el citotorio poro que lo esperoron o los ló:.l5 horos, lo cédulo

de notificoción tiene que se dejó o los ló:12, es decir, o lo mismo

horo en los dos procedimientos.

Ello con independenc¡o de que, los rozones de los citotorios, se

reolizoron el l3 de moyo de 22, en ombos procedimientos, cuondo

se hobío dejodo el citotorio el dío 12 de moyo de 2022.

Aunodo o lo onterior, este Tribunol Pleno, odvierte que, lo servidoro

público en funciones de notificodoro, reolizó los notificociones en

lo Ciudod de México, oplicondo poro ello, lo estoblecido en lo ley

de Procedimiento Adminislrotivo poro el estodo de Morelos; sin
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Fecho y horo de lo rozón de

notificoción personol: l3 de

moyo de 2022 o los ló:00

Fecho y horo de lo cédulo de

notificoción: 13 de moyo de

2022 o los 16:12 horos.

Fecho y horo de lo rozón del

citotorio: 13 de moyo de 2022 a

los ló:00 horos.

Fecho y horo de lo rozón de

notificoción personol: l3 de

moyo de 2022 o los I ó:l 5

Fecho y horo de lo cédulo de

notificoción: 1 3 de moyo de

2022 o los 16:12 horos.

Fecho y horo de lo rozón del

citotorio: I3 de moyo de 2022 o

los ló:.l5 horos.



emborgo, ol efecto se octuorizon los hipótesis previstos en los

frocciones ll y lll, del ortículo 4, de ro Ley de Justicio Administrotivo
del estodo de Morelos, ello, en otención o que, el orlículo I de lo
Ley de Procedimiento Administrotivo poro el estodo de Morelos,

estqblece que: "... Los disposiciones de esto Ley son de orden e
interés público y de observoncio generol en el Estodo de Morelos
y iienen por objeto, regulor ros octos odministrctivos, osi como
estoblecer un procedimiento común poro substoncior los

impugnociones de los porticulores contro ocios odministrotivos

dictodos o ejecutodos por ros Servidores públicos de lo

Administrcción Público Estotol o Municípo1...".

En tonio que el ortículo 3l de lo miso Ley, estoblece que: ,,...1os

notificaciones se horón: personolmente, por correo certificodo,
por edictos y por /isfo...".

Y si lo noiificoción del inicio del procedimiento se tiene que hocer
de monero personol, se debió hober reolizodo en el domicilio que

señoló lo demondonte en los controtos de obro público, es decir,
en el ubicodo en , Kilometro  y

, , Moreros, código postol ,

y si bien como lo refiere lo demondodo en lo contestoción de
demondo, existe rozón de imposibilidod notificoción; y por ello, el

Director de Licitociones y control de controtistos, informó que lo
demondonte tenío dos domicilios en lo ciudod de México, que

fueron el ubicodo en , número  

, colonio ,  c.p.  y 

, número , lnterior , coronio

, , c.p.  siendo en

este último donde se reolizó lo notificoción personol en omþos

procedimientos, lo cierto es que se reolizoron fuero de lo

jurisdicción y oplicoción de lo Ley de Procedimiento Adminisirqtivo

poro el estodo de Morelos, por lo que en todo coso debió omplicr

lo investigoción y en su defecto, notificor por exhorto o
coloboroción con los outoridodes competentes de lo Ciudod de

México, o bien por edictos.
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Por los motivos ontes mencionodos es que este Tribunol Pleno,

decreto lo nulidod poro efectos de lo notificoción personol

reolizodo en los procedimientos odministrctivos nÚmeros

 y 

Atendiendo o lo onterior, y resulfodo del esiudio de los rozones de

impugnoción reolizodos por el demondonte, por hober sido

fundodos los mismos respecto o lo notificoción reolizodo en los

procedimientos odministrotivos, es que, este Tribunol Pleno,

considero, ocioso entror ol onólisis de los resoluciones impugnodos,

pues, su estudio no conllevorío o nodo, otendiendo o los efectos

qUe Se precisoron en el considerondo siguientes, sirviendo de

opoyo poro ello, lo jurisprudencio con nÚmero de registro digifol

2019025, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Tesis: l.4o.A.

J/3 (lOo.), Décimo Époco, Fuenle: Goceto del Semonorio Judiciol

de lo Federoción. Libro 62, Enero de 2019, Tomo lV, pÓgina 2115,

Moterio(s): Común, Adminislrotivo, Tipo: Jurisprudencio, y rubro:

PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER

PERTINENTE PARA DECLARAR INCONSTITUCIONAL O ILEGAL UN

ACTO DE AUTORIDAD.

Es un principio procesol elementol que cuolquier pretensiÓn

deducido onte los órgonos jurisdiccionoles es uno monifestoción

de voluntod, expuesto como rozonomiento estrotégico, otinenle

o un fin concreto, que es reconocer y decloror en lo sentencio ol

pretensor como titulor de un derecho cuyo reolizoción y efeclos

reclomo. Esto propuesto o plonteomiento debe tener como

osidero o rozón, un mofivo justificotorio, entendido como

fundomento foctico y jurídico de lo petición, denominodo cCIuso

petendi, consistente en exponer determinodos circunstoncios del

coso, suficientes poro el logro de cÌerto consecuencio o del efecto

jurídico perseguido. Conviene precisor que, tonto en el juicio de

omporo como en el contencioso odministrotivo, lo couso de pedir

debe ser pertinente poro decloror ilegítimo un octo de outoridod

y osíobtener lo consecuente reporoción, que es el petitum. Dicho
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en oiros polobros, el fundomento oludido debe ser suficiente y
convincente poro poder inferir cousolmente el efecto o
consecuencio pretendido. Es osí que lo couso pretendi debe
opreciorse de monero omplio, lo que incluye justificor el petitum

de lo preiensión, oludiendo o ros hechos, circunsloncios del coso
y rozones de ilegitimidod necesorios poro logror lo consecuencio
jurídico pretendido, esto es, los rozones de inconstitucionolidod o
ilegolidod de un octo de outoridod, lo que implico el objeto del
litigio o efecto jurídico perseguido.

Derivodo de lo onterior, se decloro que son improcedentes los

excepciones y defensos hechos voler por lo outoridod
demondodo unidod de Enloce Jurídico de lq Secretorio de obros
del Gobierno del estodo de Morelos.

v.- Anólisis de lo pretensión de lo demondonte y efectos de lq
decloroción de nulidod de los octos impugnodos en el escrilo

iniciol de demqndo. como se odelontó en el considerondo lv., de
esto sentencio, lo notificoción del inicio del procedimienio

odministrotivo de rescisión, (símil del emplozomiento o juicio), debe
cumplir con los formolidodes esencioles del procedimiento, esto

es, que se reolicen cumpliendo con los requisitos exigidos por lo Ley

de Procedimiento Administrotivo poro el estodo de Morelos.

Siendo oplicoble ol efecto lo Jurisprudenclo con número de
registro digitol: 178943, lnstoncio: Tribunoles Çoregiodos de

circuiio, Noveno Époco, Moterios(s): Admínistrotivo, Tesis: r.4o.A.

J/36, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gcceto.
Tomo XXl, Mozo de 2005, pógino 10Q7, Tipo: Jurisprudencio, y

rubro: PROCEDIMIENTO ADM|NlsTRATlvo. EL ACro QUE Lo tNtcrA

ES EFICAZ A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN.

Los procedimienfos que esfob/ece lo ley poro

desorrollor lo octividod odministrotivo de/ Estodo

deben sujeforse o /os principios de economío,

ce/eridod, eficocto, legolidod, publicidod y bueno fe,

ofenfo o Io cuol e/ ocfo odministrotivo, que es /o

extertorizacion de lo voluntod del Esfodo con lo que
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culmtnon dichos procedimienfos, tiene como uno de

sus elemenfos de eftcocio Io publicidod, que osume /o

formo de nottfícoción cuondo sus efecfos son

porticulores. Por tonto, lo notificoción es lo forma en

que e/ octo odministrofivo se comunico o /os pories

como consecuencio de eso exferiorizoción, pues no

es suficienfe gue se dec/ore la voluntad de lo

odmtnistroción, sino que es imperotívo que llegue a Io

órbito de /os porticulores o odministrados poro que

produzco sus efecfos. Es osí que o través de lo
notificación /os porficu/ores ofectodos conocen e/

confenido de/ octo y ésle odquiere eficocio porque

su conocimiento /es permife reoccionar en su contra.

Por consiguienfe, lo eficocio se consumo en el

momento en que e/ inferesodo o quien va dirigido el

ocfo toma conocimienfo de su existencio, contenido'

olconce y efecfos vinculotorios, no onfes, ni desde /o

fecho de su emisión, yo que, en esfe coso, sólo podrío

fener efecfos en sede odmínistrativo.

Por lo lonlo se decloro procedenle lo pretensión demondodo en

lo demondo y su omplioción.

Ahoro bien en otención o lo determinoción reolizodo en el

Considerondo lV., de esto sentencio, se decloro lo nulidod de los

notificociones personoles reolizodos o lo demondonte en los

procedimientos odministrotivos números  V

 poro los siguientes efectos:

o) Se dejen insubsistentes los notificociones personoles

reolizodos el dío 13 de moyo de 2022, en lo Ciudod de

México, en los procedimientos administrotivos nÚmeros

 

b) Como consecuencio de lo onterior se deje insubsistente

todo lo hosto dentro de los procedimientos odministrotivos

números  y 
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hosfo lo resolucÍones y lds ocluaciones reqlizodos después
de esfo.

c) como consecuencio de ro onterior se repongo el inicio del
procedimienio odministrotivo de rescisión de los controtos
de obro público  y 

d) Se reolice lo notificoción personol cumpliendo con los

requisitos exigidos en el qrtículo 34 de lq Ley de
Procedimiento Adminístrotivo poro el estodo de Morelos.

e/ se le concedo el derecho de oudiencío o lo demondonte,
y en su oportunidod se emito le resolución que en derecho
procedo.

A dicho cumplimienio tombién esfón obligodos los outoridodes
odministrotivos, que oún y cuondo no hoyon sido dernondodos en
este juicio y que por sus funciones debcn porticipor en el

cumplimiento de lo presente sentencic, o reolizqr los ocios
necesorios poro el eficoz cumplimiento de lo mismo.3

Debiendo remitir los constoncios que correspondon o lo segundo
solo de lnstrucción de este Tribunol, dentro del plozo de DIEZ oíes
HÁgltrs coniodos c portir de que couse ejecuiorio esto sentencio,
quien resolveró sobre el cumplimiento dodo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Esie Tribunol en Pleno es compelente poro conocer y

follor el presente osunio, en los términos precisodos en el

considerondo primero de lo presente resolución.

I No. Registro:172,ó05, Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Novenq Époco, lnstonc¡o: primero Solo,
Fuenle: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su GoceÌo, XXV, moyo de 2OO7, Tesis: lo./J. 57 /2007,
PógiNo: ]44. .,AUTORIDADES NO STÑNLNOnS COMO RESPoNSABLEs. rsrÁN oBLIGADAs A REALIZAR
LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
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SEGUNDO.- Por cuonto o los ouloridodes demondodos Titulores de

Dirección Generol de Obro Educotivo y DirecciÓn Generol de

Licitociones de Obro Público, ombos de lo Secretorío de Obros

Públicos del Estodo de Morelos, o virtud de octuolizorse los

cousoles de improcedencio, previstos en el ortículo 37, frocciones

lll y X de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos;

ello en otención o que, estos outoridodes no hon cometido octos

de occión y omisión que ofecten los inlereses jurídicos o legílimos

del demondonte, yo que no tuvieron intervenciÓn denlro de los

procedimientos, odministrotivos 2 Y

se decrelq el sobreseimiento.

TERCERO: Así mismo por cuonto o los oficios impugnodos nÚmerOS

y , ombos de fecho l9 de

octubre de 2022, fueron dirigidos o lo Afionzodoro Aserto, S.A de

C.V., Grupo Finonciero Aserto, con domicilio en ,

Pisos y , Colonio  DelegociÓn , C.P.

 Ciudod de México; se decrelq el sobreseimienlo.

CUARTO: Por cuonto o los octos impugnodos consistes en los

notificociones personoles de fecho l3 de moyo de 2022, reolizodos

dentro de los procedimientos odministrolivos nÚmeros

2 y 2, por los

considerociones vertidos en el Considerondo lV de esto Sentencio,

se decreto lo nulidod poro los efectos precisodos en el

Considerondo V de lo mismo.

QUINTO.- En consecuencio se condeno o los ouloridodes

demondodos poro que dé cumplimienlo o esto senlencio, dentro

del plozo de diez díos hóbiles, término contodo o poriir de que

couse ejecutorio lo presente resoluciÓn, con el opercibimiento

que, en coso de no hocerlo, se procederÓ en su contro en términos

de lo dispuesto por los ortículos 
.l.l,90 y 91 de lo Ley de Justicio

AdminislroTivo del Estodo de Morelos.
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SEXTO.- En su oportunidod orchívese el presente expediente.



NOTIFíQuEsE PERSONALMENTE. Así por moyoríc de cuotro votos lo
resolvieron y firmoron los iniegrontes del pleno del Tribunol de
Justicio Administrotivo der Estodo de Morelos, Mogistrodo
Presidenle GUlt[ERMo ARRoyo cRUz Titulor de lo segundo solo de
lnstrucción y ponente en el presente osunio; MARIO oómrz Loplz,
secretorio de Estudio y cuento hobilitodo en funciones de
Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción4; Mogistrodo Dr. en D.

JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAs, Tilulor de lo Iercero solo de
lnstrucción quien emite voto porticulor; Mogistrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo cuorto solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Adminístrotivos quien emite voto concurrente;

Mogistrodo JoAAUíN ROQUE GONzÁtEz cEREzo, Tiiutor de to

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Admínistrotivos

quien emile voto concurrente; en términos del ortículo 4, frocción
I y ortículo séptimo tronsitorio de lo Ley orgónico del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos publicodo en el

periódíco oficiol "Tierrc y Libertod" número ssl4 el l9 de julío de
2017; onte ANABEL SATGADO CAp SeÒretorio Generol de
Acuerdos, quien ouiorizo y

DENTE

GUIL oYo suz
EINSTRUCCIONTITUTAR DE LA SEG DA SALA D

I ./

MARI
SECRETARIO DE ESTUDIO Y UENTA H EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE tA PRIMERA INSTRUCCIóN.

¿ En 1érminos del oriÍculo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de iusiicio Administrolivo del Estqdo de
Morelos; 97 segundo pÓrrofo del Reglomento lnlerior del Tribunol de Juslicio Adminisirotivo del
Eslodo de Morelos y ol ocuerdo PïJA/23/2022 oprobodo en lo Sesión Extroordinoriq número trece
de fecho veinliuno de junio de dos mil veintidós.

BILIT
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TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA
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Éz cen¡zoN ROQUE GON

TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDADES

sEc
ANABEL

DE C,V." en contro de Titulor de lo de En

Estodo de Morelos y otros outorid

AVS

Lo presente hojo corresponde o lq sentencio de fecho
emitidq por el Pleno del Tribunol de Justiciq
de nulidod IJA/2ÛS/'\62/2022, promovido por 
de lo persono morol denominodq "A FIGRU

NERAL

LGADO CAPISTRÁN

STR

Jurídico

de octubre del dos mil veintitrés,
del Estodo de Morelos, dentro del juicio

 en su colidod de representonfe
DE INFRAESTRUCTURA CIVIL, S.A.

Secretorío de Obros Públicos del

CIALIZADA
TRATIVAS



VOTO CONCU RRENTE Ort/ FORMULAN LOS MAGTSTRADOS

TITULARES DE LA CUARTA Y QÜINTA DE LAS SALASTESPECIALIZADAS

EN RESPONSABILIDADES ADMINIS\RATIVAS Ti TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL

GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO.

RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENIE NÚMERO TJA/2'S/162/2022,

PROMOVIDO POR EN SU CALIDAD DE

REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA. "AISAFI

GRUPO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA CIVIL, S.A. DE C.V. EN

CONIRA DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE JURíDICO DE LA

sEcRETARín oe OBRAS eúetLrc¡s

AUToR|DADES. il

DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS

åQué resolvimos?
Sf

;ñ 
-r ¡¡

En el presenie juicio se resolvió lo nulidod de Ios notiiiCo'ðîðnes

personoles reolizodos el dío lrece de moyo de dos mil veintidós, en
lo ciudod de México, gn los procedimientos odministroiivos

números 22 y 
ordenóndose por tonto, lo - reposición del inicio de dichos
procedimienlos.

Lo onferior, ol resultor deficientes e ilegoles los notificociones de lo
outoridod demondodo, unidod de Enroce Jurídico de lo

secretorío de obros Públicos del Estodo de Morelos, reolizodos o
lo persono morol demondodo.

Por Io que, en ese sentido, los suscrifos Mogistrodos comportimos

en todos y codo uno de sus portes el proyecto de sentencio
presentodo.

a
t

¿Por qué emilimos este volo?
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Se emite el presente voto, en rozón de que en el proyecto se omite

dor cumplimiento ol último pórrcfo del orlículo 89 Último pÓrrofos

de lo Ley de Justicia Admintstrotiva de/ Esfodo de More/os,

publicodo el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el

periódico oficiol 55,l4, el cuol estoblece que en los sentencios que

se dicten por este Tribunol, deben indicor, si en su coso existió por

porte de los outoridodes demondodos en sus occiones u

omisiones, violoción o lo dispuesto por lo LeY Estatal de

Responsobi/idodes de /os Servidores PÚblicosó, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunol poro que se diero visto ol

Órgono lnterno de Control y se efectuorÓn los invesÌigociones

correspondientes; obligoción estoblecido en el ortículo 49 frocción

ll de lo Ley Generol de Responsobi/idodes Administrottvost.

En este orden de ideos se debe decir, que el ortículo 14

Constitucionol estoblece, que nodie podrÓ ser privodo de lo

libertod o de sus propiedodes, posesiones o derechos, sino

medionte juicio seguido onle los tribunoles previomente

estoblecidos, en el que se cumplon los formolidodes esencioles del

procedimiento.

Artículo 14.- Nodie podró ser privodo de lo libertod o de sus

propiedodes, posesiones o derechos, sino medionte juicio

5 ARTíGULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

ó Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.
en vigor a partir del 19 de julio del 2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

"Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave elservidor público cuyos actos
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente
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seguido onte los tribunoles previomente esioblecidos, en el
que se cumplon los formolidodes esencioles del
procedimiento y conforme o los Leyes expedidos con
onterioridod ol hecho.

Asimismo, en lo Repúblico Mexicono, osí como en el Estodo de
Morelos. los octos de cutoridod gozon de presunción de legolidod,
esto en términos del primer pórrofo del ortículo 16 de lo

constitución Político de los Esiodos unidos Mexiconos, del que se

odvierten los requisitos de mondomiento escrito, outoridod
competente, fundomentoción y motivoción, como goronlíos

instrumentoles, que o su vez, reveron ro odopcÍón en el régimen
jurídico nocionoldel principio de legolidod, como uno gorontío del

derecho humono o lo seguridod jurídico.e

El ortículo ló de lo constitución políticc de los Estodos unidos

Mexiconos, estoblece en su primer pórrofo que:

"Nodie puede ser molestodo en su personc, fomilio,

domicilio, popeles o posesiones, sino en virtud de
mondomienio escrito de lo outoridod competenie, eue
funde y motive lc couso legol del procedimiento. En los

juicios y procedimientos seguidos en formo de juicio en los

que se estoblezco como reglo lo orolídod, bostcró con que

quede constoncio de ellos en cuolquier medio que dé

certezo de su conienido y del cumplimiento de lo previsto

en este pórrofo..."

Por lonto, es uno obligoción de lo outoridod, cumplir con rcs

formolidodes esencioles del procedimíento, osí como fundor y

moiivor sus cCIusos legoles.
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Controrio o lo onterior, en el presente osunto existen presuntos

irreguloridodes cometidos por lo conducto de lo ouloridod; en

este coso, de quien fungió como notificcdoro de lo outoridod

demondodo, Unidod de Enloce Jurídico de lo Secretorío de Obros

Públicos del Estodo de Morelos, de nombre 

quien debido o los deficientes e ilegoles notificociones reolizodos

el dío trece de moyo de dos mil veintidós, dentro de los

procedimientos odministrotivos números V

, provocoron lo nulidod del presente juicio.

Ademós de que dichos notificociones representon uno flogronte

violoción o los formolidodes esencioles del procedimiento, ol

odvertir que lo referido servidoro pÚblico, sin lener otribuciones

legoles de competencio, reolizó octuociones fuero de lo

jurisdicción del Eslodo de Morelos, ol notificor o lo demondodo en

un domicilio que se encuentro ubicodo en lo Ciudod de México;

cuondo en todo coso, se debió notificor por exhorto o medionte

lo coloboroción de los outoridodes competentes de lo propio

Ciudod de México.

Lo que implico descuido, negligencio o deficiencio en lo otención

de los osuntos que le competen o dicho servidoro pÚblico y que

de seguirse repitiendo pudieron ocosionor que se pierdon los

juicios, osí como lo emisión de condenos económicos en

detrimento de lo institución poro lo que coloboro, lo que puede

constiluir víolociones ol ejercicio del servicio público.

Esto, olviolentor los principios de legolidod y seguridod jurídico que

se deben observor en todo procedimiento seguido por uno

outoridod, en protección de los derechos humonos gorontizodos

en lo Constitución Federol y en los trotodos internocionoles en los

que el Estodo Mexicono formo porte.

Motivo por el cuol, se considero que ero pertinenle se reolizoron

los investigociones necesorios poro delimiior los responsobilidode

TRIBUNAL DE JU$ICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

.l cì
N r.:\È \)
çJ È-
9)q

$.:
Hi q!

ÕqJ

<Þ
.PcôP

CN

Ô.¡ E-t

tde los servidores públicos que de ocuerdo o su compe IO



pudieron verse ínvolucrodos en los presuntos irreguloridqdes qnies

señolodos

Siendo oplicoble ol presente osunto de monerc orientodoro lo tesis

oíslodo de lq Décimo Époco, Registro: 201717g, lnstoncio:

Tribunoles colegíodos de circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente:

Goceto del semonorio Judiciol de ro Federoción, Libro ss, Junio

de 20.l8, Tomo lV, Moterio(s): Común, Tesis: 1.3o.C.9ó K (tOc.),

Pógino: 3114,1o cuol o lo letro dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIóN ADVERTIDOS DEL

EXPEDIENTE. Et JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACUTTADO PARA

DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE

PARA TOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA IUGAR.

si de los constoncics de outos y de ros monifestociones de

los portes se odvierten presuntos octos de corrupción

cometidos, yo seo'entre los pories o entre los portes y los

operodores de justicio, el juzgodor de omporo estó

focultodo poro dor vistc oficiosomente o lo outoridod

competente poro los efecios legoles o que hoyo lugor. por

tcnto, ounque no seo litis en el juicio de origen lo cuestión

del presunto octo de conupción, sino lo prestoción de

servicios profesionoles entre el quejoso y su obogcdo
potrono como tercero interesodo, el Juez constitucionol

debe octuor en ese sentido.e

CONSECUENIEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA SENIENCIA DE

UÉNTO Lo ANTES EXPRESADo PARA QUE FoRME PARTE INTEGRANTE

DE MANERA TEXTUAL.t
!

It eT TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Am paro 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 'l 5 de ju nio de 2018 a las 1Q:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.



AIAI TIA lJA/2"5/'.a62/2022

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE tOS MAGISIRADOS MANUEL

GARcíA eutNTANAR y JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo,

TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO

crprsrnÁN, coN eutEN AcruA Y DA FE.

MANUEL ncín eUtNTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRAIIVAS

MAG¡ST

ROQUE EZ CEREZO
a

TITULAR DE LA QUINTA SA

EN RESPONSABILIDADES

ESPECIALIZADA

ISTRATIVAS
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ECRET t

ANAB CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, rio Generol de Acuerdos de este Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo e Morelos, CERTIFICA: que eslos firmos corresponden
ol voto concurrente emitido por Mogistrodos Tifulores de lo Cuorto y Quinto de los

expediente número IJA/20S/1 62/2022, promovido  EN SU

CALIDAD DE REPRÊSENTANTE DE LA PERSONA DENOMINADA, "ALSAFI GRUPO

CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA CIVII. E C.V. en conlro del TITULAR DE LA

UNIDAD DE ENLACE JURíDIC PÚBLICAS DEL ESTADO DE

MORELOS Y OTRAS AUTORI

Solos Especiolizodos en Responsobilidodes Adminislrotivos del mismo Tribunol, MANUEL
cARcíA eutNTANAR y JotQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, respeclivomenle; en el

I

IAG

de oclubre del dos mil v

SECRET

es Pleno de fecho dieciocho



voTo PARTlcu[AR que formuro el MAGtsTRADe TTTULAR DE LA
TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN, DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, en el expediente número
IJA/2"s11 62/2022, promovido por "ALsAFt GRUpo CONSTRUCTOR
DE INFRAESTRUCTURA clvll, s.A. DE c.v.", en contrq del TTTULAR DE
LA UNIDAD DE ENLACE JURÍDICO DE LA SECRETARíN OT OBRAS
pÚgucns DEL ESTADO DE MORELOS, y otros outoridodes.

Esto Tercero solo no comporie er crrterio moyoriiorio que
fijo como octos reclomodos en erjuicio, los consistenies en:

"REspECro DEL coNrRATo DE oBRA púguce ¡vún¿¡no

:

o) El supuesforoficio de fecho 19 de
ocfubre de 2022, $uscrifo por Io tifutar de /o Unidod de
Enloce Jurídico dé /o Secreforío de Obros públicqs del
Eslodo de

reolizó.vn-

M de/ que se presume, dicho Undqd

odmtnßfrqtyq del
:;'¡¿¡-

confrqlo de obro público número 
O 

7, de/ cuol mi represenlodo no fiene

conocimiento.

b) Lo ilegol nofiftcoción del tnicio de/ procedimienfo

odministrofivd de rescisión número

de fecho frece de septiembre

de dos mil veintidós, relocionodo con ei confrofo 
7 y lodos sus ocfos

subsecuenfes, /os cuo/es desconoc e mi represenfodo.

c) Lo ilegol reso/ución de io rescisión odminisfrotivo

número  de fecho lrece de

sepliembre de dos mil veinfidós, relocionqdo con e/

confrofo 7 lo cuol

desconoce mirepresenfodo y su ilegol nofificqción.

RESPFCIO DEL CONIR ATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO

oJ E/ supueslo oficio  de fecho t9 de

ocfubre de 2022, suscrifo por lo ftfulor de /o lJnidod de

Enlqce Jurídico de lo Secrelorío de Obros Públicos de/



TIA TJA/2"5/162/2022

Esfodo de Morelos, oe/ gue se presume, dicho Untdod

reolÌzó vn procedimienfo de rescr'sión odminisfrafivo del

confroto de obro público número 

, de/ cuol mi represenfodo no liene

conocimienfo.

b) Lo ilegol notificoción del inicto del procedimienfo

odministrofivo de rescisión número

 reloctonodo con el controfo

 Y lodos sus ocfos

subsecuenfes, /os cuo/es desconoce mi represenfodo.

c) Lo rlegol reso/ución de /o rescr'sión odmínistrofivo

número  de fecho doce de

sepfiembre de dos mil veintídós, relocionodo con e/

confroto  Io cuol

desconoce mi represenlodo y su ilegol nofificación..."

ls/c/.

Y concluye en lo decloroción de lo nulidod de los

notificociones personoles reolizodos o lo demondonte en los

procedimientos o d minislrolivos n ú meros V

 poro los siguientes efectos:

oJ Se deien insubsislenfes /os nofificociones personoles

realizodqs el día 13 oe mayo de 2022, en /o Ciudod de

México, en ios procedimienfos odminrslrolivos números

b) Como consecuencio de lo onferior se deie

insubsisfenle fodo /o hosto denfro de /os procedimienfos

odmínistrofivos números 2 y

, hoslo Io reso/uciones y /os

octuociones reolizodos después de esfo.

c) Como consecuencio de lo onterior se repongo e/

intcto del procedtmienfo odministrotivo de rescisión de

/os confrolos de obro público 

 y  d) Se

reolice lo nofificoción personol cumpliendo con /os
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reguisilos exþidos en e/ ortículo 34 de lo Ley de
Procedimiento Admtnistrotivo poro elesfodo de More/os.

ei Se /e concedo e/ derecho de oudiencio o lo

demondonte. y en su oportunidod se emifo/e reso/ución

que en derecho procedo.

No se comporte, porque de conformidod con lo previsto

en el ortículo Bó de lo Ley de Jusiicio Adminisirotivo del Estodo de
Morelos, los sentencios que dicte el Tribunol no necesiiorón

formulismo olguno; pero deberón ser redoctqdos en términos

cloros y precisos y contener:

l. Lq fiioción cloro v preciso de los puntos
controverlidos;

ll. El exomen de voloroción de los pruebos que se
hoyon ofrecido y desohogodo en outos;

lll. Lo exposición fundodo y motivodo de los
considerociones que se tomoron en cuento poro
emitir lo resolución;

lV. Los contidodes liquidos que debon pogorse,
cuondo se iroie de prestociones de condeno,y

V. Los puntos resoluiivos, en los que se expresoró
con cloridod los olconces del follo.

Precepto delque se desprende que derivodo de un onólisis

integrol ol escrito de demondo, de los pruebos ofertodos y de lo

couso de pedir, es obliqoción de esle Tribunol hocer lo fiiqción

cloro v oreciso de los ountos conlrovertidos en el oresenle iuicio.

En esto tesituro, se tiene que lo morol octoro se duele que

no le fue otendido su gorontío de oudiencio, y que por dicho

rozon,los resoluciones dictodos en los procedimientos de rescisión

odministroiivo número  de fecho trece de

septiembre de dos mil veintidós, relocionodo con el controto 

: y número 
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de fecho doce de septiembre de dos mil veintidós, relocionodo

con el controto  son ilegoles, ol

no hober sido debidomenle emplozodo o los mismos.

Por tonto, esto Tercero solo considero que los octos cuyo

estudio debió obordorse en el presente juicio, lo son precisomente:

l.- Lo resolución dictodo el trece de septiembre de dos mil

veintidós, por el Titulor de lo Unidod de Enloce Jurídico de lo

Secretorío de obros PÚblicos del Gobierno del Estodo de Morelos,

en el procedimiento de rescisión odministrolivo nÚmero

 relocionodo con el controto 

2.- Resolución diclodo el doce de septiembre de dos mil

veintidós, por el Titulor de lo Unidod de Enloce Jurídico de lo

Secretorío de Obros PÚblicos del Gobierno del Estodo de Morelos,

en el procedimiento de rescisión odministrotivo nÚmero

relocionodo con el controto 

Pues en todo coso los violociones ocoecidos en lo

integroción del procedimiento, debieron ser onolizodos ol estudior

en el fondo los ogrovios que ol respecto se hoyon hecho voler por

porte de lo morol octoro.

Así, por cuestión de método, debió procederse ol onÓlisis

de los rozones de impugnoción en el siguiente orden:
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a Los que resultoron de estudio preferenle, en el coso

que se hicieron voler cuestiones relotivos o lo

indebido fundomentoción en lo competencio de lc

outoridod demondcdo.

Los relotivos o violociones ocoecidos en lo

integroción del procedimiento que de resultor

a



fundodos lo consecuencio es lc reposicÍón del
procedimienio.

Los violociones de fondo, ocoecidos en er momenro
de imponerse lo sonción ol dictorse lo seniencio.

En efecto, los violociones procesoles son oquellos que se
octuolizon duronte el procedimienio que se tromito en todo juicio
ontes de que los qutos guorden estodo poro dictor sentencio. uno
violoción procesol supone siempre ro reposición der
procedimienlo yCI seo porque no se cumplieron los formolidodes
en el emplozomiento, o se desechó uno pruebo (duronte el
procedimíento), etc.

sirve de opoyo o lo onterior, ro tesis de rubro y texfo
siguientes

VIOTACIONES AI. PROCEDIMIENTO. DEBEN RECLAMARSE
EN E[ AMPARO DIRECTO QUE SE PROMUEVA CONTRA tA
SENTENCIA, IAUDO O RESOTUCIóN QUE PONGA FIN At
JUlclO.r0
El orlículo ló1, pórrofo primero, de lo Ley de Amporo
estoblece que los violociones q los leyes del
procedimienlo sólo podrón reclomorse en lo víq de
omporo, ol promoverse lo demqndo contro lq sentencio
definitivo,loudo o resolución que pongq fin oljuicio; esto
implico que el juicio de qmporo indirecto es
improcedente poro reclomor uno infrocción o los
normos que rigen el procedimiento, yo que serío
inodmisible que ésie pudiero promoverse tontos veces
como violociones de este corócter se estimo fueron
cometidos en un procedimiento, motivondo con ello
que se demore lo resolución de dicho conflicto, pues lo
que se prelende es lo continuoción del procedimiento
sin moyores obstóculos, pero con lo posibÍlidod legol de
reclomqr todos los violociones procesoles que se
llegoron o cometer, o trovés de un solo juicio de
gorontíos que se trqmile en lo vío direcfq, en contro de
lo sentencio, loudo o resolución que pone fin oljuicio.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.

Amporo en revisión 79/94. Jesús Alonso Rodríguez.12de
moyo de 1994. Unonimidqd de voTos. ponente: F.

Guillermo Boliqzor Alveor. Secretorio: Guillermo Sqlozor
Trejo.

o

ro Registro digital 185612
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Amporo en revisión (improcedencio) 210196. José Sontos

Torres Tovor. 29 de ogosto de 199ó. Unonimidod de
votos. Ponente: Enrique Arizpe Norro' Secrelorio: Roberto

Morlín Cordero Correro.

Amporo en revisión (improcedencio) 366196' Lorenzo

Sónchez Androde. ló de enero de 1997. Unonimidod de
volos. Ponente: F. Guillermo Boltozor Alveor. Secrelorio:

Froncisco Miguel Hernóndez Golindo.

Amporo en revisión (improcedencio) 7012000. SoÚlTorres

Alvorodo y coog. 9 de mozo de 2000. Unonimidod de

votos. Ponente: Corlos L. Chowell Zepedo' Secretorio:

Juon Costillo Duque.

Amporo direcTo 44712002. José NicolÓs Josso

Villolpond o.22deogosto de2002. unonimidod de volos.
ponente: F. Guillermo Boltozor Alveor. Secrelorio: José

Luis Solózono Zovolo.

Noto: Por ejecutorio de fecho 8 de noviembre de 200ó'

lo primero Solo decloró inexisiente lo controdicción de

tesis I 51I2OO6-PS en que porlicipó el presente crilerio.

En el coso, Uno vez fijodo lo litis, ol momento de

pronunciorse sobre los rozones de impugnoción expuestos por lo

morol quejoso, debieron otenderse oquellos que se hubieron

hecho voler en reloción ol cumplimiento de los formolidodes en los

notificociones por medi? d" los cuoles se le emplozo o los citodos

procedimientos. \.,

1-.

Hecho lo onterior, ol odvertirse ilegolidodes en lo prÓctico

del emplozomiento o los . procedimientos odministrotivos de

recisión de los controtos suOrficitodos, de conformidod con lo

previsto en lo frocciÓn lll dei orthoto 41 ìder''+d Ley de JusTicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que en su porte conducente

estoblece: "Serón cousos de nulidod de /os ocfos impugnodos: ..'

///. Vrcios de/ procedimtento siempre gue ofecfen /os defensos de/

porttculor y trosciendan o/ sentrdo de ta reso/uc¡ó n ¡mpugnodo;"

debió declqrorse lq nulidod de lo resolución dictodo el trece de

septiembre de dos mil veintidós, en el procedimiento de rescisión

odministrotivo número , relocionodo con

el controto i Y de lo resolución

dictodo el doce de septiembre de dos mil veintidós, en el
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CONSECUENTEMENTE SE SOLICIIA SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRIO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME
PARTE INIEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

proced¡miento de rescisión odministrotivo número
 relqcionodo con el coniroto 

: pora efecto de que el riiutor de lo unidod
de Enloce Jurídico de ro secretorío de obros púbricos derGobierno
del Estodo de Morelos, repusíero los procedimientos desde er
emplozomienio con lo finolidod de proieger lo gorontío de
oudiencio de lo morol quejoso.

Por los rozones expuesios, esto Tercero sola se oportc del
voto moyoritorio, debido o que no se cumplió con lo previsto en lo
frocción I del crtícuro Bó de ro Ley de Justicio Administrqtivo der
Estodo de Morelos.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO
JORGE AI.BERTO ESTRADA CUEVAS, MAG STRADO TITULAR DE LA
TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBU NAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MOR NTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS LICE ABEL SALGADO
CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTU

DOCTOR EN J ATBERTO ESTRADA CUEVAS.
TITULAR DE tA TERCERA LA DE INSTR ucctóN

AR GENE DE ACUERDOS

LICENCIAD L SALGADO CAPISTRÁN

NOTA: Estos firmos coresponden
Solo De lnstrucción, Doctor en

porticulor emitido por el Mogistrqdo Tifulor de lo
Jorge Alberto Eslrodq Cuevos, onte A

copisfrón, secrelorio Generol de Acuerdos, del Tribunol de Jusficio Ad
Morelos en el expedienfe número TJA/2'Sll62/2022, promovido por "ALSAFI GR
DE INFRAESTRUCTURA CIVIL, S.A. DE C.V.'' , en conlro del TITULAR DE LA UNIDAD

AGISTRADO

A FE.

DE LA sEcRETnnÍ¡ or oBRAs púgLrcns DEL ESTADo DE MoRELos, y oiros

bel
de

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




